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"3D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

C 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBÍO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA NATAVAR CIA. 
LTDA,, DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL. CANTÓN DURÁN DE LA PROVINCIA DEL 
GUAYAS, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

r . - o 
1- ANTECEDENTES;- La compañía NATAVÁR CIA LTDA., se constifyyó mediantó escritura pública 

otorgada ante el Nótario Vigésimo del cantón Guayaquil, el 7 de julio de 2010, apfobada mediante 
Resolución No. SC-1J-DJC-G-10-0005Í30 el 26 agost de 2010, e inscfíta en el Registro Mercantil 
del cantón Guayaquil, el 14 de septiembfé de 2010, 

r 

2- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de“cambio de domicilio de la compañía 
NAVATAR CÍA, LTDA., de Je ciudad de Guayaquil al cantón Durán de la Provincia del Guayas, 
aumento de capital y refórma del estatuto, eforgada el 16 de abrif'de 2013, anteél Notario Trigésimo 
del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No, SO-U-DJOG-13 - pags] “e -9 JUL 273 

3.- CAMBIO DE DOMICILIO, AUMENTO DE CAPITAL Y REFOÉMA DEL ESTATÚTO Y 
PUBLICACION.- La Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC--DJC-G13 d 003951 
de Al, 200 aprobé'é! cambio de donfícilo de la compañía NATAVAÉ CIA. L DA., 
del cantó o Í , al cantón Durán de la provincia del Guayas, el aumento de-Capital y réforma del 
estatuto y ordenó la publicación del extracto de la referida ed pública, por tres días consecutivos, 
para efectos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su inscripción. 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de dorticilio de la 
compañía NATAVAR CIA. LTDA., del cantón Guayaqtill al cantón Búrán de la Província del Guayas, a 
fin de que quienes se freyeren corrderecho a oponerse a su inscripción puegan presentar su petición 
ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de ta compañía, dentro de los seis días 
contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, además, pongan el particular en 
conocimiento de la Superintendencia de Compañías. El Juez y/o accionante que reciba la oposición 
notificará a esta Superintendencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes, 
juntamente con el escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir 
oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de ta seferida 
escritura pública de la indicada compañía; y, al cumplimiento de los demás requisitos legales. 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a los siguientes artículos: "ARTÍCULO 
TERCERO.- El domicilio principafde la compañía, és Durán, simperjuicio de que pueda establecer 
sucursales o agencias en cualquier túgar del-País o del Exterior sometiéndose"a las formalidades 
correspondientes. ARTÍCULO SEXTO.- El captíal social de la compáñía es de ochocientos dólares de 
los Estados Unidos de América (US$800,00), dividido en ochocientas participaciones sóciales igúales, 

ca (US$1,00) cada una”. acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Amé: 

Lata -9 101 210 

   


